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En Madrid, 1 de abril de 2024. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 
6012400100, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012400100– SERVICIO DE 
PÓLIZA DE TODO RIESGO VEHÍCULOS AUTOMÓVILES PROPIEDAD DE METRO DE MADRID, 
convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid con fecha 18 de marzo de 2024, mediante procedimiento abierto, se 
procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 
1) En el apartado 5 “Naturaleza, objeto y régimen jurídico del contrato” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares: 
 
 Donde dice: 

Cesión de datos: 

¿La ejecución de este contrato requiere la cesión de datos personales por parte 
de Metro de Madrid al contratista? Sí 

Finalidad para la que se cederán dichos datos: En caso de producirse un siniestro 
dentro del ámbito de cobertura de la póliza de seguro objeto de esta licitación, 
puede ser necesario la comunicación de datos personales de las personas 
afectadas. 

 
 Debe decir: 

Cesión de datos: 

¿La ejecución de este contrato requiere la cesión de datos personales por parte 
de Metro de Madrid al contratista? Sí 

Finalidad para la que se cederán dichos datos: En caso de producirse un siniestro 
dentro del ámbito de cobertura de la póliza de seguro objeto de esta licitación, 
puede ser necesario la comunicación de datos personales de las personas 
afectadas. 

Las Entidades Aseguradoras, de conformidad con Ley 20/2015, de 14 de julio, de 

ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras, y en aplicación de los criterios que se establecen en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales (LOPDGDD) y REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 



 
   
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), son, junto con los 

mediadores, responsables del tratamiento de datos de carácter personal, por lo 

que deberán aplicar las medidas técnicas y organizativas necesarias para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones de protección de datos previstas en 

las normativas general y sectorial, anteriormente mencionadas. 

 

 

2) En el apartado 38 “Seguros” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 
 
 Donde dice: 

Póliza de seguro de responsabilidad civil general, de acuerdo con la condición 10.2.1 

del PCP 

 
 Debe decir: 

No procede 
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